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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAIAS = 7 ABR. 2003 

Yo, REDDOLFD BENJAMIN GARCIA ALBAN, en calidad de Serente .. 11h 
General Y Ffepresentante Legal de la Compañía GARCIA 
TRANSPORTES  C1A. LTDA... ante usted atentamente Comparezco y > 

didos 

Gue se  mirva agregar al expediente de la compañía de mi 

representación: . 

La Cesión de Participaciones celebrada el 18 de Marzo del 

¿Q00É, ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del 

Cartén Guito, e inecrita en el Registro Mercantil del cantón o. 

Quito con fecha 3 de Abril del <4BZ., 

Copia del Registro Unico de Constribuyentess. 

    GARCIA TRANSFURTES Cl. LTDA... con número de expedientes Hero 

FATE Z     
For la favorable atención que se digne dar a la presente de 

anticipo mis debidos agradecimientos. : 

Del señor Superintendente con los debidos respetos y 

consideraciones. : 

    GERENTE GENERAL: E GARCIA TRANSPORTES CIA.' LTDA. 

   

   
ox. 

- Cesión de Feo pactos 

Angrerada a Bisfeud.    

  

Quito: Av. Amazonas N121-47 entre Robles y Roca Edif. Río Amazonas 5to. Piso Of. 510 
Telfs.: 2548-820 - 2544-543 / Fax: 2548-820 * Cels.: 097 281-881 /099 044-136 

 



  

CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPARIA 

GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN 

SR. MILTON AQUILINO PEREZ ANDINO 

EN FAVOR DE 

SR+ LUIS NELSON VALVERDE VILLAVICENCIO 

SR. LUIS ENRIQUE GAON GARCIA 

CUANTIA: US$ 80 

MG 

Di 2 C. 

En la ciudad de (Quito, Capital de la República del 

Ecuador, dia dieciocho de marzo del año dos mil tres; 

ante mí el Notario Séptimo del Cantón, doctor Luis 

Vargas Hinostroza, comparecen los conyuges ¡Señor 

RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN y doña EULALIA BÉATRIZ 

CADENA ANDINO; los cónyuges señor MILTON AQUILINO PEREZ 

ANDINO y doña ENMA LEONOR CARDENAS, por sus propias 

    

  

   

  

derechos; Y y los señores Luis NELSON 

VILLAVICENCIO, casado y LUIS ENRIQUE  —GAON 

 



soltero, también por sus propios derechos; los señores 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta Ciudad, mayores de edad y 

legalmente capaces Para contratar Y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, y dicen: que elevan a 

escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: - 

En su Registro de Escrituras Públicas, sirvase insertar 

la siguiente que contiene un contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañia GARCIA TRANSPORTES CIA. 

LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte y 

como CEDENTES el señor RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN y 

su conyuge señora EULALIA BEATRIZ CADENA ANDINO; el 

señor MILTON AQUILINO PEREZ ANDINO y su cónyuge señora 

ENMA LEONOR CARDENAS; y por otra parte y en calidad de 

CESIONARIOS el señor Luis NELSON VALVERDE 

VILLAVICENCIO, casacoo y el señor LUIS ENRIQUE GAON 

GARCIA, soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, y plenamente capaces para 

celebrar el presente contrato.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

Uno) La compañía GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 

diecisiete de enero del año dos mil tres ante el 

Notario Séptimo del cantón Quito doctor Luis Vargas 

Hinostroza, e inscrita en el Registro Mercantil el 

catorce de Marzo del año dos mil tres, conjuntamente 

con la resolución aprobatoria de la Superintendencia de 

 



Compañias. Dos) La Junta General de socios de la 

compañia, celebrada con el caracter de universal el dia 

  

diecisiete de mayo del año dos mil tres, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizo: a los 

socios señor Rodolfo Benjamín Garcia Alban y Milton 

Aquilino Pérez Andino para que transfieran cuarenta de 

sus participaciones el primero Y cuarenta 

2 participaciones que corresponde a la totalidad el 

segundo, que poseen en la compañia en favor del señor 

ma LUIS NELSON VALVERDE VILLAVICENCIO cuarenta 

participaciones y en favor del señor LUIS ENRIQUE GADN 

GARCIA cuarenta participeciones de un dolar cada uña.- 

quem” 

C TERCERA: / TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Com los 

antecedentes expuestos los comparecientes RODOLFO 

€ 

e o 

BENJAMIN GARLIA ALBAN y MILTON AQUILINO PEREZ ANDINO, 
, A A a 
Y e 

con la autorización -expresa de sus esposos, ceden en 

venta real y efectiva cuarenta de sus participaciones 
  

  

A Os A A o unos % o AO Y 

a A tm 

de un dólar cada una el primero Yo: cuarenta 
A IS 

participaciones de un dólar cada una que corresponden a 

la totalidad el segundo, de Jas que poseen en la 

compañía GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA., en favor del 

señor LUIS NELSON VALVERDE cuarenta participaciones de 

un dólar cada una y en favor del señor LUIS ENRIQUE 
de 

a ii 

GAON GARCIA cuarenta participaciones de un dolar cada 

ai a co at 3 

una, con todos los derechos inherentes a las mismas.- 

CUARTA.—  —ACEPTACION.- Las señoras EULALIA 

   

   CADENA ANDINO y ENMA LEONOR CARDENAS manifiet4 

expreso consentimiento para que sus respectivaf; 

 



señores RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN y MILTON AQUILINO 

PEREZ ANDINO, para que cedan en venta que poseen en la 

compañia GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA., y esi mismo las 

partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este comtrato.- QUINTA.- 

PRECIO. El precio de la Cesión de las participaciones 

objeto de este contrato es el de CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en el un caso y CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en el otro, es 

decir en un total de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de contado; suma que los cedentes 

declaran tenerlos recibido de parte de los cesionarios.- 

en moneda de curso legal y a su satisfacción.” SEXTA: 

CUADRO ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- En razón de la 

Cesión de participaciones que se efectúa a través del 

presente contrato, el capital social suscrito y pagado 

de la Compañía queda conformado de la siguiente 

Socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR PART. 

Rodolfo Garcia 200 100 100 200 - 

José Garcia 40 20 ZO 40 

Katy Garcia 40 20 20 40 
j 

Myriam García 40 Z0 í 20 40 

Luis Valverde 40 20 20 40 

Luis Gaén 40 20 20 40 

TOTALES 400 200 200 400 : 

SEPTIMA.-— GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos que demande 

 



  

£ 

la celebración de la presente escritura asi como los 

impuestos, si los hubiere, serán de cuenta de los 

Cesionarios.- DCETAVA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, asi como al margen de la 

matriz de la escritura de constitucion. NOVENA: 

" CONTROVERSIA.- Para el caso de controversia judicial, 

las partes quedan sometidas a los jueces competentes de 

esta ciudad de Quito y al procedimiento verbal 

sumario.- Usted señor Notario sirvase agregar las 

cláusulas de estilo.- (firmado) Doctor Carlos 

Villavicencio V., Matricula Número cuatro mil 

quinientos treinta y mueve del Colegio de Abogados de 

Quito".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que los 

señores otorgantes aceptan en todas y cada una de sus 

partes; para la celebración. de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los señores comparecientes, integramente, por 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 

de acto.-— Doy fe.- 

po 

  

C.C.No. (F0058808-9 

  
 



  

EULALIA BEATRIZ CADENA ANDINO e 

Cc... no. 0Ss0024/567 

¡ eos 

Y/ / 

e id 

mIlrON /AQUILIÑO PEREZ onbina Y, 

C.C.No. p103 071073 

      

EÑMA LESÑOR CARDENASÍ 

C.C.No. OP07782D6-£ 

SEGARRA SARTESA 

LUIS NELSON VALVERDE VILLAVICENCIO 

C.C.No. 0S902 1 62-3 

   SADN GARCIA 

110933292. 6 
C.C.No. 

(firmado) Doctor . Luis 

Notario Séptimo del Cantón 

 



an 

ACTA SE JUNTA GENERAL EXTRAGRDINARIA DE SaCIdaS DE LA 

COMPARIA “GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes 

de Marzo del dos mil tres, sienda las dieciocho 

horas, en las Oficinas de la Compañía ubicadas en la 

calle Los Pinos EPS-45 y AY. óé de Diciembre de esta 

ciudad de Guito, se reunen las siguientes personas: 

1.- Señor RODOLFO BENJAMIN  —GARCIA ALBAN, propietaria 

de 248 »participaciones;, Z.- Señaer JOSE MANUEL GARCIA 

MIGUEZ, propietario de 48 participaciones... Señora 

KATY TAMARBA — GARCIA CADENA, propietaria de 48 

participaciones. 4.- Señora MIRIAM —XIMENA GARLEIA 

CADENA, propietaria de 48 participaciones, Y, SÍ. 

Señor HILTGN AGUILING PEREZ ANDING, propietario de +48 

participaciones. Por estar el IGG del capital 

social, los «secicos deciden constituirse en junta 

General extraordinaria y universal de  —50Ci05+ de 

Socios. Preside la junta el titular señor JORGE 

FABIAN PEREZ  MEDINAS y actua como secretario el 

Gerente General señar RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN. 

los socios pasan de inmediato a tratar el orden del 

di3ys el MÍISmMma que ha sido previamente conocida y 

aprobado per unanimidad y es el tenar siguiente: 

1. Eonstatación de Quórum reglamentario; 
Pr E 

  

2. Cesión de las participaciones de la compañia de 

propiedad de los socios RODOLFO BENJAMIN SARCIA ALBAÁN 

y MILTON AQUILINO PEREZ ANDINO. 

Can relación al primer punto, se .constáata que se 

encuentra el cien par ciento del capital sacial de la 
A A AI a a mo 20 -* A E 

compañia. 

En referencia ad segunda punta, tama la palabra el 

señor RODOLFO BENJAMIN GARCIA ALBAN y manifiesta su 

decisión de ceder cuarenta participaciones de su 
propiedad ar" señor —. LUIS — MELSON -_ VALVERDE 
VILTAVICENCIOS. así misma toma la palabra el “Señor 
MILTON AQUILINO PEREZ. ANDINO y manifiesta su deciaxor 
de "teder la totalidad de sus participacioñes 
pasee en "la compañía, esto cuarenta partichwakz 
de sú “própiedid al  señoF LUIS ENRIQUE “GAON 7 [608 
manifestando su deseo de dejar de ser soció dellN 

    

   

 



compañia; par lo que en razán de na existir interés 

del resto de socios par adquirir dichas 

participaciones y al no existir oposición alguna, se 

decide que las participecianes referidas sean cedidas 

al señor LUIS NELSON VALVERDE VILLAVICENCIO y al 

señor LUIS ENRIQUE GAN GARCIA, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. Por la que a partir 

de la Firma de la escritura de cesión de 

participeciones los señores HIS NELSON VALVERDE 

VILLAVICENCIO y al señor LUIS ENRIQUE —BA0N GARCIA, 

pasan hacer socios de la compañias Asi como el señer 

MILTON AQUILING PEREZ ANDINO, deja de ser socio de la 

COMPpañiza 
e 

Par lil que en razón de la Cfesián de participaciones 

que se efectúe a través de la escritura de cesión de 

participaciones, el capital social suscrito y pagado 

de la Compañía en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica quedará conformado de la siguiente 

manerazo 

  

  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL Nro. 
SOCIO - EUSCRITO. — FAGADO EDOR FAGOR — FART. 

RODOLFO GARCIA 2D 100 100 20 
JOSE GARCIA aQ/ ar] 22 40 
KATY GORCIA 4D” 20 20 40 
PYRIAM GARCIA 4D 0 20 Am 
LUIS VALVERDE qu ca 20 40 
LUIS GA0N an za 20 48 

TOTAL - OÍ 200 200 Da 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor 

de los señores LUIS MELSON VALVERDE VILLAVICENCIO — y 

al señor LUIS ENRIQUE GAON GARCIA, de acuerdo a lo 

referida anteriormente, toda vez que coma van hacer 

cedidas a su favar las participaciones en referencia 

pesar hacer nuevos socios de la compañia. 

Par na tener más que tratar se concede un recesa de 

-15 minutos para la redacción de esta acta. 
Reinstalada que fue la sesión>, se procede a dar 

lectura de la presente, la MISMA QUE es aceptada, 

ratificada y aprobada en todas sus partes par 

ar 

 



unanimidad, firmando tadas los socias en unidad de 

acto para constancia. 
£ ; , Pi 

(Nte 
JOSE GARCIA NIGUELZ       
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

CERTIFICADO DE VOTACION : 

> 63 - 0029 1700588088 
"7, "NUMERO CEDULA - 
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“ur ¿00 APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA 
PROVINCIA + > 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

   

    

    
    

    

CERTIFICADO DE VOTACION 
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duras Y ja IMERO CEDULA 

ex Dienay hrs, PEREZ ANDINO MILTON AQUILINO 
EOS Ea ÓN Y NOMBRES 

  

    SS “E Dn ¿e 
LEAROS a 

PARROQUIA   
4 | 

> 
j 

 



     
  

CUATORIA 

DY na 
ACUNDARIA TPRORES 
SONIDAS CARDENAS “o: 
ALLA BEATEÍZ PILA 0 
NAS pen APELLIDO 06, LN 
110 2 e Le 

  

   

       

    

OR EN GBHERAL 
PROF OCUP,     
    

  

   
    

  
       

  

  

  
  

  

  

  

   

    

   
    

      

” 
o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 1 A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL l ¿Es A ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 j 

  

TEE 7 CERTÍFICADODEVOTACION 

  

a 00z 0501182582 
vr aa NOMERO CEDULA 

e A: Un 1D A 
snm y eta 7,5107 ¿HARDENAS PILA EMMA LEONOR 

- Una sata yla) SOABELLIDOS Y NOMBRES 
a COTOPAMA, | Cunairo Es Ya 
A GO 

  

       
   

  

a” A tora O AP en ds 
" PARROQUIA —.* Tri 

    

   boro    

 



ds 

A 
og 
A 

E 
oa 

  
 



   

do
 

  in 
PE a A 

      
A 

  

ATRAE TRATE 

  

$ pr Da - . 

Mo + 0, REPUBLICA DEL. ECUADOR —“” . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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Se otorgó asnte miz en fe de ello confiero esta SEGURHDA 

COPIA, de la escritura de cesión de participaciones 

ía Barcía Trensporties Lis. itda., 

  

RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GARCIA TRANSPORTES CIA. LTDA. 
CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA DIEZ Y SIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL TRES.- TOME NOTA DE LA PRESENTE CESION DE 

Y FIRMADA EN QEU        

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A. _— 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la insefipción-aríero: 764, del 
REGISTRO MERCANTIL de catorce de Marzo del dos mil tro. tomo 134, correspondiente a 
la constitución de la compañía “GARCÍA TRANSPORTES COMPAÑÍA LIMITADA”, 
lo referente a la presente Cesiórf de Participaciones.- Quito, tres de Abril del dos mil tres. EL e 

REGISTRADOR.- 

  

 


